
	 	

	 	 	
	

 
 
 
 
 
 

 
Municipalidad de Ambato restaura planos arquitectónicos del año 1951 

 
Con el objetivo de difundir la historia arquitectónica de Ambato, se 
recuperaron tres mapas del Plan Regulador de 1951, actual Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT). Así, la Dirección de Planificación Municipal 
busca promover la investigación del desarrollo urbano. 
 
En esta dirección reposa el primer estudio de líneas de fábrica de la ciudad, el 
plan topográfico de la zona y un plano catastral. Estos planos fueron 
restaurados por la especialista en papel, Nelly Peralta, quien hizo un 
tratamiento de recuperación del material, que estuvo muy deteriorado. 
 
La recuperación de estos planos permite conocer la antigüedad  de los 
inmuebles, además de ayudar a proteger el patrimonio de la ciudad. Estos 
tienen un valor histórico, pues el Plan Regulador de Ambato fue propuesto por 
la Junta de Reconstrucción de Tungurahua. 
 
En este plan tuvo protagonismo el arquitecto Sixto Durán Ballén, ex presidente 
del Ecuador y los ingenieros civiles Wilson Garcés Pachano y Leopoldo Moreno 
Loor, quienes planificaron la nueva ciudad. 
 
Ambato cuenta con un Plan Regulador post tragedia, propuesto luego del 
terremoto de 1949, para analizar lo que se podía recuperar de entre las ruinas. 
La restauración de estos documentos tuvo un costo de 21.180 dólares y fue 
ejecutado por la Municipalidad en siete meses de trabajo. 
 
La Ing. Paola Gómez, especialista en Patrimonio de la Dirección de 
Planificación, resaltó el beneficio ciudadano de la ejecución de este proyecto. 
“Es muy importante para los historiadores, investigadores y quienes realizan 
estudios urbanos, es un tema cultural significativo”, mencionó. 
 
La administración del alcalde de Ambato, Dr. Javier Altamirano Sánchez, 
impulsa la ambateñidad por medio de la historia, pues ayuda a entender el 
desarrollo de la ciudad, además permite recordar que Ambato renació a 
partir del terremoto de 1949 y es ejemplo de trabajo y superación. 
 
Comunicación Institucional 
 
 
 
 

Ambato, 06 de abril de 2021 
 

BOLETIN DE PRENSA Nª  194 


